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MINUTA DE CONTRATO 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS FRANJAS DE 

SERVIDUMBRE DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN MD, ÁREAS 

EMPASTADAS CON Y SIN JARDINERÍA, ÁREAS DE ROZADO, 

CANALETAS DE DRENAJE DE LA PRESA DE TIERRA Y DE 

OTRAS ÁREAS VERDES, DENTRO DEL ÁREA INDUSTRIAL DE 

LA ITAIPU/MD, CON CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 

 

ITAIPU, entidad binacional, constituida en los términos del 

Artículo III del Tratado firmado entre la República del Paraguay y la República Federativa del Brasil, el 26 de 

abril de 1973, con sedes en Asunción – Paraguay, en la Calle De la Residenta Nº 1075, con número del 

Registro Único del Contribuyente Nº 80013737-0 y en Brasilia - DF, Centro Empresarial Brasil 21, Sector 

Hotelero Sur, Piso 6, Sala 103 Bloque "A" CEP 70316-102; con oficina en la Ciudad de Curitiba – Paraná, en la 

“Rua Comendador Araújo” Nº 551, inscripta en el Catastro Nacional de la Persona Jurídica, bajo el Nº 

00.395.988/0001-35, en este instrumento denominada simplemente ITAIPU, representada por su Director 

General Paraguayo, y por su Director General  Brasileño, que al final suscriben; 

 

y en su calidad de CONTRATISTA, 

 

resuelven, de común acuerdo, celebrar el presente Contrato 

en la forma de las cláusulas y condiciones establecidas a seguir: 

 

 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

 

CLÁUSULA 1 Constituye objeto del presente Contrato, la prestación por el CONTRATISTA, de servicios de 

mantenimiento y conservación de las franjas de servidumbre de las líneas de transmisión MD, áreas 

empastadas con y sin jardinería, áreas de rozado, canaletas de drenaje de la presa de tierra y de otras áreas 

verdes, dentro del área industrial de la ITAIPU/MD, con criterios de sustentabilidad, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas, Anexo I de este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO II 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 2 El presente Contrato se rige por las cláusulas y condiciones en él contenidas y por los anexos 

citados abajo, los que, debidamente rubricados por las partes contratantes, constituyen parte integrante de 

este contrato: 

 

ANEXO I Especificaciones Técnicas; 

ANEXO II Oferta Comercial del CONTRATISTA. 

 

§ 1º Serán aplicables las Directrices de Seguridad y Salud en el Trabajo, documento disponible en la página 

https://compras.itaipu.gov.py e integrante del Pliego de Bases y Condiciones de la Subasta a la Baja 

Presencial Nacional NE 1393-16 como Anexo V. 

 

§ 2º En caso de duda o divergencia entre lo previsto en este Contrato y en sus anexos o documentos 

correlativos, inclusive los documentos concernientes a la Subasta a la Baja Presencial Nacional NE 1393-16, 

así como cualesquier documento intercambiado entre las partes, relativos al presente Contrato; prevalecerá 

siempre lo establecido en este Contrato; entre los anexos prevalecerá uno sobre el otro, por el orden de su 

nominación y, entre los anexos y los documentos correlativos, prevalecerán las disposiciones de los anexos. 
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CAPÍTULO III 

ALTERACIÓN CONTRACTUAL 

  

CLÁUSULA 3 Toda alteración contractual deberá ser realizada mediante Aditivo. 

 

§ 1º Una vez recibidos los instrumentos del aditivo para su firma, el CONTRATISTA tendrá un plazo de 

hasta 10 (diez) días corridos para la devolución de los instrumentos firmados, prorrogable por igual periodo a 

pedido del interesado, siempre que exista motivo justificado y aceptado por ITAIPU. 

 

§ 2º El incumplimiento del CONTRATISTA en el plazo indicado por ITAIPU motivará la aplicación de las 

penalidades previstas para el caso. 

 

CLÁUSULA 4 El CONTRATISTA se obliga a ejecutar, en las mismas condiciones contractuales, los aumentos 

o supresiones que se fijaren en los cuantitativos de los servicios objeto de este CONTRATO. La variación de 

la cantidad está limitada al 25% (veinte y cinco por ciento) del valor de este CONTRATO. 

 

 

CAPÍTULO IV 

GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 5 El Área Gestora del presente Contrato es la Asistencia de la Dirección Técnica – AS.TD, la 

fiscalización y evaluación durante la vigencia del presente contrato será ejercida por la Superintendencia de 

Obras – SO.DT, sin que esa fiscalización signifique reducción o supresión de la responsabilidad del 

CONTRATISTA, por ningún eventual error, falla u omisión, excepto si surgieren de determinaciones emanadas 

de la ITAIPU, con las cuales el CONTRATISTA haya expresado su desacuerdo, por escrito, con la antecedencia 

necesaria para no perjudicar la regularidad del servicio, que no podrá sobrepasar 3 (tres) días hábiles, de la 

fecha de comunicación. 

 

§ 1º El área gestora deberá: 

 

a) decidir, en nombre de la ITAIPU, todas las cuestiones relativas con los servicios objeto de este 

Contrato; 

 

b) encaminar al CONTRATISTA, por escrito, las comunicaciones que fueren necesarias. 

 

§ 2º El área fiscalizadora (SO.DT) deberá: 

 

a) colocar a disposición del CONTRATISTA, los medios indispensables para la prestación de los servicios, 

conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas, Anexo I; 

 

b) suspender la prestación de servicios en cualquier estadio, siempre que considere las medidas 

necesarias; 

 

c) ajustar, con el representante del CONTRATISTA, las alteraciones en la programación de los servicios, 

si fuere necesario, y siempre que no impliquen gastos adicionales para la ITAIPU; 

 

d) rechazar los servicios ejecutados en disconformidad con las Especificaciones Técnicas, Anexo I, y 

demás disposiciones de este Contrato, con cargo al CONTRATISTA; 

 

e) realizar la evaluación de los servicios prestados por el CONTRATISTA, de modo a comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, durante su vigencia. 
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§ 2º Todas las comunicaciones intercambiadas entre la ITAIPU y el CONTRATISTA, relacionadas con la 

ejecución del presente Contrato, deberán ser hechas por escrito y protocolizadas en el acto de recepción. 

Cuando fuese dirigidas a la ITAIPU, deberán ser encaminadas a: 

 

ITAIPU: 

Central de Protocolos  

Centro Administrativo - Ruta Internacional km 3,5  

Av. Monseñor Rodríguez, 150 

Ciudad del Este, Alto Paraná, Paraguay 

A/A  Asistencia de la Dirección Técnica – AS.TD 

 Hernandarias – Paraguay 

 

 Y cuando estén dirigidas al CONTRATISTA, a: 

 _____________________________________ 

 _____________________________________ 

 

 

CAPÍTULO V  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

CLÁUSULA 6 El CONTRATISTA cumplirá integralmente las obligaciones y condiciones establecidas en este 

Contrato y en sus anexos, obligándose también a las siguientes:  

 

a) cumplir con las disposiciones contractuales a su cargo, de acuerdo con la mejor técnica y diligencia 

aplicables a los servicios de esta naturaleza, así como a la rigurosa observancia de las Especificaciones 

Técnicas, Anexo I de este Contrato; 

 

b) facilitar a la ITAIPU todos los medios disponibles y necesarios para la fiscalización de los servicios y 

suministros; 

 

c) indicar, en el plazo de 5 (cinco) días corridos luego de la firma de este Instrumento, un representante y 

su eventual sustituto para responder por ante la ITAIPU, por la prestación de los servicios hasta el total 

cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente CONTRATO, con poderes para recibir en 

nombre del CONTRATISTA, las instrucciones dadas o formalizadas por escrito por la ITAIPU; 

 

d) sustituir a su representante cuando éste no atendiere, a criterio de la ITAIPU, los objetivos de su 

función; 

 

e) proveer a la ITAIPU, con antelación de 5 (cinco) días hábiles al inicio de los servicios, los nombres de los 

empleados, Certificado de Salud, grupo sanguíneo, función y copias de sus documentos de identidad y 

de la documentación laboral (Contrato Individual de Trabajo, homologado por el Ministerio de la Justicia 

y Trabajo, y Comprobación de Inscripción IPS), para que sea providenciada la emisión de las 

identificaciones funcionales (carnet); 

 

f) sustituir a cualquier empleado vinculado al contrato de referencia cuando éste no atendiere, a criterio 

de la ITAIPU, los objetivos de su función; 

 

g) comparecer en cualquier momento a juicio, independientemente de cualquier intimación, para 

responder en su condición de empleador y acompañar el proceso hasta el final, responsabilizándose de 

los gastos directos e indirectos de eventual sentencia condenatoria en la hipótesis de reclamo laboral 

del empleado del CONTRATISTA, propuesto contra la ITAIPU, aun posterior a la extinción de este 

Contrato; 
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h) mantener contacto con la ITAIPU, siempre por escrito, resguardando los acuerdos verbales determinados 

por la urgencia, los que deberán ser confirmados, por escrito, dentro de 3 (tres) días hábiles 

subsiguientes; 

 

i) mantener a sus empleados, en el momento de la ejecución de los servicios, en las dependencias de la 

ITAIPU, debidamente equipados e identificados, conforme a las normas de la ITAIPU; 

 

j) responsabilizarse, con cargo al CONTRATISTA, de los actos u omisiones de sus empleados designados 

para los servicios; 

 

k) comprometerse con el desarrollo de prácticas sustentables de protección y conservación del medio 

ambiente; 

 

l) cumplir las exigencias emergentes de las obligaciones laborales y de seguridad social, resultantes de la 

Legislación Paraguaya; 

 

m) proveer a la ITAIPU, con antelación de 5 (cinco) días hábiles al inicio de los servicios, la relación 

completa de todos los equipos, herramientas y demás bienes muebles que serán utilizados para la 

ejecución de los servicios, objeto de este Contrato, así como copia de los documentos de los vehículos 

involucrados en el transporte del personal y materiales, para liberación del acceso a la Central 

Hidroeléctrica de ITAIPU; 

 

n) presentar todos los equipos, herramientas, Equipos de Protección Individual (E.P.I), Equipos de 

protección colectiva y uniforme para el personal el día de inicio de los servicios, los cuales 

serán verificados y aprobados por la Fiscalización; 
 

o) comprobar, cuando fuere solicitado por la ITAIPU, el pago a los empleados vinculados a la ejecución de 

los servicios y suministros objeto de este Contrato, abonando como mínimo, en forma mensual, de los 

Salarios del personal y las demás obligaciones laborales y de seguridad social; 

 

p) proveer permanentemente a todos los funcionarios que actúan en ambiente externo, protector solar con 

factor de protección igual o superior a 30; 

 

q) proveer para todos sus funcionarios uniformes confortables y adecuados para la función y el clima de la 

región; 

 

r) priorizar el empleo de mano de obra, materiales, tecnologías y materias-primas de origen local para 

ejecución de los servicios; 

 

s) asegurar en el local de trabajo personales con padrón y condiciones de salud adecuados al desempeño 

del servicio, presentando los laudos de los exámenes de admisión y de despido de todos los funcionarios 

involucrados con la prestación del servicio; 

 

t) capacitar a todo su equipo de trabajo en primeros auxilios y en combate a incendios, en el plazo 

máximo de 3 (tres) meses a partir de la firma del contrato. Los programas de entrenamiento deberán 

ser presentados previamente a ITAIPU; 

 

u) promover periódicamente (el periodo deberá ser informado en cada contratación) entrenamientos 

específicos, teóricos y prácticos, para todo el equipo de trabajo, abordando, obligatoriamente, la 

prevención de accidentes de trabajo, y temas relacionados a la ejecución de las actividades de los 

funcionarios; 

 

v) certificar la calificación de los operadores de máquinas, responsables por el uso de tractores y 

maquinas, así como de siega y motosierra; 
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w) viabilizar la participación de sus choferes en capacitación sobre manejo defensivo, cuando sea dispuesto 

por ITAIPU; 

 

x) presentar copia, cuando sea solicitada, de los Programas de Control Médico de Salud Ocupacional – 

PCMSO y de Prevención de los Riesgos Ambientales – PPRA, conteniendo, como mínimo, los ítems 

constantes en las normas que reglamentan en los numerales 7 y 9, respectivamente, de la “Portaria nº 

3.214, de 08/06/78, do Ministério do Trabalho e Emprego”, conforme determina a Lei Federal nº 6.514, 

de 22/12/77 y para Paraguay, el Decreto nº 14.390/92  Por el cual se aprueba el Reglamento General 

Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo; 

 

y) presentar la lista de productos a ser utilizados, los cuales deberán estar registrados en DIGESA 

(Domisanitarios) o en SENAVE (fitosanitarios) y autorizados por el MSP Y BS, anexando las copias 

autenticadas de los registros correspondientes. 

  

• Correspondería requerir para el uso de insecticidas y fumigantes la certificación del SENAVE 

(Registro de Empresas y Productos) y DIGESA (Registro de Empresas de Productos Domisanitarios. Según 

Decreto Nº 17057/97 y resolución del MERCOSUR Nº 24/96) de los productos a ser utilizados. A este fin 

están obligadas a inscribirse en el Registro habilitado por la Autoridad de Aplicación, las personas físicas 

o jurídicas que se dediquen a la síntesis. 

 
z) resguardar para que sus funcionarios no fumen durante la ejecución del servicio teniendo en vista el 

riesgo de incendio; 

 
aa) efectuar el mantenimiento preventivo en los vehículos utilizados para transporte de funcionarios y de 

residuos, cada 6 (seis) meses, con intención de controlar emisiones de gases, ruidos, además de 

asegurar que los frenos, cubiertas, sistema de luces, asientos, cintos, entre otros ítems de seguridad, 

estén en perfecto estado de uso; 

 
bb) realizar, cada 6 (seis) meses, mantenimiento preventivo en las maquinas utilizadas para ejecución del 

servicio a fin de asegurar mayor seguridad y eficiencia en las operaciones; 

 
cc) ejecutar el mantenimiento correctivo de sus equipos y sus herramientas, substituyéndolos cuando sea 

necesario, para garantizar la continuidad de los servicios; 

 
dd) respetar la legislación vigente para el transporte, manoseo y almacenaje de combustible y de productos 

químicos. Disponer de funcionarios preparados asignados para la función; 

 
ee) colaborar de forma efectiva en el desarrollo diario de las actividades de separación de residuos sólidos, 

en caso que sean implantados en las áreas de la Contratante, en recipientes para colecta selectiva en 

los colores internacionalmente identificados. El local de destino final de los diferentes tipos de residuos 

será indicado por ITAIPU, de acuerdo al Plan de Gestión de Residuos Sólidos de Itaipu; 

 
ff) toda la remoción, carga, transporte y descarga de los materiales resultantes de la limpieza general 

deben seguir rigurosamente las normas técnicas y legislación que regulan la materia; 

 
gg) racionalizar el uso de sustancias potencialmente tóxicas/poluyentes durante el combate a hormigas y 

termitas, primando por la substitución de estas por otras atóxicas o de menor toxicidad; 

 
hh) emplear solamente productos insecticidas, fungicidas, formícidas, y otros productos de origen químico o 

biológica para uso en jardinería aficionada de venta directa al consumidor, (en el caso de Brasil 

aprobados pela ANVISA, en el caso de Paraguay, aprobados por el SENAVE- Solicitud de registro 

concedido para la comercialización de plaguicidas o productos fitosanitarios de uso agrícola y afines); 
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ii) almacenar y gestionar de forma adecuada los productos químicos utilizados en la ejecución del servicio, 

para evitar riesgos para la salud humana y el ambiente. Embalajes vacíos o con el plazo de validez 

vencido deberán ser almacenados y entregados a ITAIPU, que providenciará el adecuado destino del 

material; 

 
jj) mantener planes de esquemas alternativos de trabajo o planes de contingencia para situaciones de 

emergencias, tales como: falta de agua, rotura de equipos, huelgas y otros, asegurando el 

mantenimiento y la atención adecuada; 

 

kk) movilizar y operar, el mantenimiento y guarda de todos sus vehículos, equipos, herramientas y 

utensilios, necesarios para la ejecución de los servicios objeto del Contrato; 

 

ll) trasladar, a expensas suyas, a su personal desde las zonas de residencias (Hernandarias, Ciudad del Este, 

Ciudad Pdte. Franco y Minga Guazú) hasta el local asignado por la ITAIPU y a los frentes de servicios, y 

viceversa en los horarios de entrada y salida, turnos mañana y tarde, debiéndose utilizar vehículos 

apropiados, no siendo permitido el traslado de personal en carrocería de camiones o camionetas. Es 

responsable de la operación de los vehículos a su cargo; 

 

Antes del inicio de la ejecución del Contrato, el CONTRATISTA deberá presentar su sistema de transporte 

de personal, así como los vehículos que serán utilizados para el efecto, para su posterior aprobación por 

la División de Transporte de la ITAIPU; 

 

El personal del CONTRATISTA no podrá usufructuar los medios de transporte de empleados de la ITAIPU, 

so pena de aplicación de las penalidades previstas en el contrato. 

 

mm) presentar a la ITAIPU, siempre que sea solicitado, su libro de Registro de Empleados y Obreros, Planilla 

de Sueldos y Jornales, Horas Extras, Aguinaldo, Preavisos, Indemnizaciones, Planilla de Pago al Instituto 

de Previsión Social (IPS), Planilla de pagos de beneficios entregados por la ITAIPU, Póliza de Seguro 

contra accidentes de trabajo y Seguro médico y demás beneficios previsto en este Contrato y en la Ley 

vigente, los que deberán mantenerse al día; 

 

nn) preservar y mantener el vehículo, instrumentos, materiales y herramientas necesarios para la ejecución 

de los servicios; 

 

oo) abonar los impuestos y tasas necesarios para la ejecución de los servicios; 

 

pp) tomar las providencias necesarias para el cumplimiento riguroso de las normas de higiene y prevención 

de accidentes de su personal, estableciendo un esquema punitivo cuando sea necesario; 

 

qq) presentar un informe pormenorizado al Departamento de Seguridad del Trabajo de la ITAIPU, en caso de 

que ocurriere algún accidente con su personal afectado al Contrato. 

 

rr) suministrar sin costo alguno a los empleados movilizados para la ejecución de los servicios objeto de 

este Contrato, el valor en efectivo de Gs. 506.000 (Quinientos seis mil guaraníes), por mes en concepto 

de Vale de Alimentación y el valor de Gs. 230.000 (guaraníes doscientos treinta mil) por mes en 

concepto de Vale Mercado, incluso durante el período de vacaciones, e inclusive al empleado sustituto, 

que deberán ser depositados en una cuenta bancaria creada para el efecto y presentar la copia del 

depósito a la ITAIPU. Los referidos valores serán reajustados en la misma periodicidad y condiciones 

establecidas en el Capítulo “Reajuste de Precios” de este Contrato; 

 

ss) suministrar sin costo alguno a los empleados movilizados y sus dependientes de primer grado para la 

ejecución de los servicios objeto de este Contrato, y sin perjuicio de los beneficios determinados por 

Ley, contrato individual de trabajo o contrato colectivo de condiciones de trabajo, un plan de asistencia 
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a la salud, un SEGURO MÉDICO o similar de categoría ambulatoria que cubra las siguientes exigencias 

mínimas, mediante atención en las localidades de prestación de los servicios contratados: 

 
 cobertura de consultas médicas, en número ilimitado, en clínicas básicas y especializadas, 

reconocidas por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

 

 cobertura de servicios de apoyo, diagnóstico, tratamiento y demás procedimientos ambulatorios 

solicitados por el médico asistente. 

 

 el CONTRATISTA deberá remitir a la ITAIPU copia del endoso del seguro médico siempre que la 

relación de empleados asegurados fuese alterada, sea para inclusión o exclusión. 

 

tt) contratar sin costo alguno a los empleados, una Póliza de Seguro de Accidentes Personales para los 

empleados vinculados a la prestación de los servicios, objeto del presente Contrato, con vigencia igual 

al período contratado, por un valor mínimo asegurado de G. 24.000.000 (veinte y cuatro millones 

guaraníes) por cada empleado. 

 
 la póliza deberá contener la relación nominal de todos los empleados asegurados; 

 

 el CONTRATISTA deberá presentar a la ITAIPU en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del 

Contrato una copia de la respectiva póliza; 

 

 el CONTRATISTA deberá remitir a la ITAIPU copia del endoso de la póliza toda vez que la relación de 

empleados asegurados fuese alterada, sea para inclusión o exclusión. 

 

uu) devolver las identificaciones funcionales (carnet) a la ITAIPU por la desvinculación de empleado y/o al 

cierre de este Contrato. 

 

§ 1º Todos los Trabajadores deberán pasar por Integración de Seguridad para tener conocimiento sobre las 

normas y prácticas de Seguridad del Trabajo en ITAIPU. La integración será solicitada por el Área Gestora junto 

con la Ingeniería de Seguridad del Trabajo de ITAIPU antes del inicio de los trabajos. 

 

§ 2º Todos los errores, incorrecciones, fallas y omisiones y cualquier otra irregularidad ocurridas durante la 

ejecución de este Contrato, provenientes de desidia, negligencia u orientación incorrecta, serán corregidos o 

rehechos por el CONTRATISTA, a sus expensas. 

 

CLÁUSULA 7 El CONTRATISTA deberá remitir con la solicitud de pago, la siguiente documentación para 

gestión contractual, referente al servicio: 

 

a) copias autenticadas de las “Planillas de Aportes al IPS” de sus obligaciones sociales (Obrero-

Patronal) del mes anterior al de la realización de los servicios, referente al personal asignado para 

el servicio contratado, emitida por el Instituto de Previsión Social del Paraguay, o Certificado de 

no adeudar el aporte Obrero/Patronal en el respectivo mes de validez; 

 

b) copia del Certificado de Cumplimiento Tributario expedido por la Subsecretaría de Estado de 

Tributación, vigente a la fecha de su presentación en la ITAIPU; 

 

c) copia autenticada de los comprobantes de pago de los beneficios sociales a los empleados 

movilizados para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, de los vales mercados y de 

alimentación correspondientes al mes de ejecución de los servicios; 

 

d) copia autenticada del comprobante de pago del seguro médico ambulatorio, con la lista de los 

empleados movilizados para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, emitida por la 
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empresa prestadora del servicio del seguro médico, correspondiente al mes de ejecución de los 

servicios; 

 

e) copia autenticada del comprobante de pago de la póliza de seguro de accidentes personales, con la 

lista de los empleados movilizados para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, 

emitida por la empresa prestadora del servicio del seguro, correspondiente al mes de ejecución de 

los servicios. 

 

§ 1º En el caso del pago vinculado al 1er. (primer) evento contractual generador de facturación será 

dispensada la presentación de los documentos que constan en el ítem “a” arriba especificados. 

 

§ 2º En el caso del pago vinculado al último evento contractual generador de facturación o de rescisión o 

de resolución contractual, se exigirá también, la presentación de los documentos correspondientes al ítem 

“a” anteriormente especificados, correspondientes al mes de la realización del último evento generador de 

facturación. 

 

§ 3º En caso de que el CONTRATISTA declare no estar afectado a la obligación social "obrero-patronal 

(IPS)", deberá presentar "CONSTANCIA DE NO ESTAR INSCRIPTO" emitida por el Instituto de Previsión Social - 

IPS, con vigencia al mes de la realización de los servicios. 

 

CLÁUSULA 8 El CONTRATISTA deberá mantener, durante la ejecución del Contrato, todas las condiciones 

de habilitación, exigidas en la licitación, compatibles con las obligaciones por él asumidas, incluyendo la 

condición de catastro válido en la ITAIPU. Validez de Catastro actual del CONTRATISTA: “DD/MM/AAAA”. 

 

 

CAPÍTULO VI 

ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

CLÁUSULA 9 Luego de verificar que el CONTRATISTA cumplió con todas sus obligaciones relativas al 

periodo de la prestación del servicio, la ITAIPU emitirá mensualmente la “Autorización de Pago”. 

 

 

CAPÍTULO VII 

PRECIOS 

 

CLÁUSULA 10 El precio, a ser practicado en esta contratación, es el establecido en la Oferta Comercial, 

Anexo II de este Contrato. 

 

§ 1º La ITAIPU no aceptará ningún reclamo por eventual error de cálculo ocurrido en la elaboración del 

precio consignado en la Oferta Comercial presentada por el CONTRATISTA. 

 

§ 2º En el precio están incluidos todos los gastos y obligaciones inherentes al objeto contratado, con lo 

cual no podrá atribuirse a la ITAIPU ningún gasto adicional, a cualquier título. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

REAJUSTE DE PRECIOS 

 

CLÁUSULA 11 Los valores provenientes de los eventos generadores de facturación, serán reajustados, para 

más o para menos, a partir del mes 13° (decimotercero), esto significa, luego de transcurridos 12 (doce) 

meses contados a partir de la fecha base económica. 

 

§ 1º Los valores provenientes de los eventos generadores de facturación, correspondientes a la primera 

anualidad, entiéndase, los valores comprendidos entre los meses 1 al 12 (uno al doce), computados a partir 
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de la fecha base económica, no serán reajustados. 

 

§ 2º El CONTRATISTA deberá presentar la solicitud correspondiente de reajuste, de acuerdo con la 

fórmula y las condiciones siguientes: 

 

R = Pb [(0,10 IPC i / IPC o + 0,80 S i / S o + 0,10 C i / C o) - 1] 

 

Donde: 

 

R = Reajuste del monto básico a pagar; 

 

Pb = Monto básico a pagar; 

 

IPC = Índice de Precios al Consumidor - Área Metropolitana de Asunción, columna - Índice 

General, emitido por el “Banco Central del Paraguay”, o el índice oficial que venga a 

substituirlo; 

 

S= Salarios – Valor del salario mínimo mensual vigente en las actividades expresamente 

previstas, escalafonadas y las diversas no especificadas, y publicado por el "Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social” de la República del Paraguay, o el índice oficial que 

venga a substituirlo; 

 

C= Combustible - Valor de un litro de combustible diesel vendido al menudeo, fijado por 

Decreto del Poder Ejecutivo de la República del Paraguay, vigente en todo el territorio 

Nacional o el valor de un litro de combustible diesel vendido al menudeo fijado por 

Resolución de Petropar, o el índice oficial que venga a sustituirlo. 

 

i = El índice de orden "i", se refiere al 12º (décimo segundo) mes, 24º (vigésimo cuarto) 

mes y así sucesivamente, contados a partir de la fecha-base económica; 

 

o = índice de orden "o", se refiere al mes de la fecha-base económica. 

 

§ 3º  En el caso de indisponibilidad del índice de orden "i", será adoptado el último índice publicado, con 

recálculo del reajuste cuando se disponga del índice definitivo. 

 

CLÁUSULA 12 El valor reajustado será obtenido mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PR = R + Pb 

 

Donde: 

 

PR = Valor reajustado; 

 

R = Reajuste del monto básico a pagar; 

 

Pb = Monto básico a pagar. 

 

CLÁUSULA 13 No será computado para fines de reajuste el plazo transcurrido entre la fecha de conclusión 

del evento y la fecha de realización del pago. 

 

CLÁUSULA 14 La fecha-base económica correspondiente a este Contrato es DD/MM/AAAA. 
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CAPÍTULO IX 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

 

CLÁUSULA 15 El pago de los valores referentes a los suministros y servicios realizados, será efectuado a los 

30 (treinta) días corridos, contados a partir de la fecha de entrega de la solicitud de pago, condicionado a la 

aprobación de la medición de los suministros y servicios, por la ITAIPU. 
 
§ 1º Cuando sean aplicables los términos del Capítulo VIII - Reajuste de Precios, las cuotas básicas y de 

reajuste deberán ser presentadas de forma discriminada y en facturas separadas. 

 

§ 2º A partir del primer día hábil del mes siguiente a la realización de los servicios, el CONTRATISTA 

deberá remitir al área gestora, vía Central de Protocolo de la ITAIPU, la siguiente documentación exigida 

para la liberación del pago: 

 

a) correspondencia con la solicitud del pago; 

 

b) “factura legal” discriminándose detalladamente los valores cobrados, los servicios 

ejecutados, la identificación de este Contrato y demás informaciones pertinentes, 

Cuando corresponda, deberá ser discriminado el valor correspondiente a la mano de 

obra. 

 

CLÁUSULA 16 Todos los tributos, gastos fiscales y sociales, relativos al presente Contrato y derivados de la 

legislación paraguaya, quedarán a cargo exclusivo del CONTRATISTA ante las autoridades competentes. 

 

CLÁUSULA 17 En caso de que el CONTRATISTA no presente la documentación completa exigida para la 

liberación del pago en el plazo establecido, el respectivo pago solamente ocurrirá a los 30 (treinta) días 

corridos, contados a partir de la fecha de la presentación formal, a la ITAIPU por el CONTRATISTA, del 

respectivo documento faltante. 

 

CLÁUSULA 18 Para la aplicación de glosa, el CONTRATISTA será notificado y tendrá un plazo de hasta 30 

(treinta) días corridos, contados a partir de la fecha de la efectiva comunicación, por escrito, expedida por 

la ITAIPU para la presentación de su defensa. Transcurrido este plazo y no presentada la defensa, la ITAIPU 

considerará aceptada por el CONTRATISTA la glosa aplicada. 

 

§ 1º La justificación presentada por el CONTRATISTA será analizada por la ITAIPU en el plazo de hasta 5 

(cinco) días hábiles. 

 

§ 2º Aceptada la justificación presentada por el CONTRATISTA, el plazo para la restitución de la glosa 

será de hasta 15 (quince) días corridos, contados a partir de la respectiva aceptación por la ITAIPU. 

    

CLÁUSULA 19 En caso de que ocurra la solicitud de anticipo de pago por parte del CONTRATISTA, referente 

a los servicios prestados, a exclusivo criterio de la ITAIPU, de forma excepcional y debidamente 

fundamentada, el mismo podrá ser concedido, y en este caso, será aplicado un descuento sobre el valor 

anticipado, considerándose la tasa de interés de las Letras de Regulación Monetaria y Cartas de Compromiso 

- IRM, divulgada por el Banco Central del Paraguay - BCP, vigente a la fecha de realización del descuento. 

Será aplicado el mencionado descuento, considerando los días en que efectivamente ocurrirá el anticipo de 

pago. Para el cálculo del número de días de anticipo, se excluirá el día de pago del anticipo y se incluye en 

el cómputo, el día del vencimiento de la obligación contractual. 

 

Parágrafo único El CONTRATISTA deberá encaminar al área gestora, vía Central de Protocolo de la ITAIPU, 

correspondencia solicitando el anticipo de pago. 

 

CLÁUSULA 20 La ITAIPU podrá deducir del pago adeudado al CONTRATISTA, valores solicitados sin el debido 

respaldo contractual, resultantes de penalidades o cualquier otro débito del CONTRATISTA de los 
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compromisos asumidos en este Contrato. 

 

CLÁUSULA 21 La ITAIPU efectuará el pago al CONTRATISTA mediante crédito en la cuenta bancaria, de su 

titularidad, indicada por el mismo. Una vez confirmado el depósito en su cuenta bancaria, el CONTRATISTA 

está obligado a emitir el recibo para cancelar la factura y remitirla a la ITAIPU en un plazo no mayor de 7 

(siete) días hábiles, contados a partir de la fecha del correspondiente crédito en la cuenta bancaria, bajo 

pena de suspensión de los siguientes pagos o aplicación de sanciones administrativas establecidas en las 

normas internas de la ITAIPU, según el caso. Cuando la Factura o Boleta de Venta fuese indicada al contado, 

la boleta de depósito certificada por el banco será suficiente para la demostración de la cancelación de la 

deuda.  

 

CLÁUSULA 22 La ITAIPU no efectuará pago de valores que hayan sido colocados en cobro o descuentos en 

bancos, y no se responsabilizará por el pago de valores contractuales negociados por el CONTRATISTA ante la 

red Bancaria (descuentos y cobros de pagarés). 

   

CLÁUSULA 23 Todos los valores a los que el CONTRATISTA tenga derecho, deberán ser solicitados –a más 

tardar- en la última facturación. Transcurrido este plazo sin que tales solicitudes sean presentadas, será 

considerado para todos los efectos, que el CONTRATISTA ha renunciado de forma irretractable e 

incondicional a los valores que le sean por acaso adeudados. 

 

 

CAPÍTULO X 

PENALIDADES 

 

CLÁUSULA 24 En notificación escrita y sin perjuicio de la facultad de resolver este Instrumento 

Contractual, garantizándose el derecho a la defensa, la ITAIPU podrá aplicar al CONTRATISTA, multas 

moratorias y compensatorias, conforme a lo siguiente: 

 

a) Para los ítems 1.1; 2.1 y 3.1 de la Oferta Comercial, multa moratoria de 5% (cinco por ciento), 

por cada metro cuadrado no cubierto satisfactoriamente por el servicio, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas o solicitudes específicas del Gestor del Contrato, calculada sobre el 

precio unitario actualizado facturado en el mes, por cada ítem respectivo. 

 

b) Multa moratoria de 0,333% (trescientos treinta y tres milésimos por ciento), por día de atraso o 

infracción, calculada sobre el valor actualizado facturado en el mes, por incumplimiento: 

 

- de los plazos contractuales, o aquellos acordados o establecidos por el Gestor en este 

Contrato; 

- de solicitudes específicas y originadas del Gestor de este Contrato; 

- de las Directrices de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

- de las obligaciones laborales, previsionales y tributarias; 

- de la obligación de entregar la documentación para gestión contractual; 

- de cualquier otra obligación legal o contractual. 

 

c)  Multa compensatoria del 5% (cinco por ciento) calculada sobre el valor actualizado de este 

Contrato en el caso de resolución contractual. 

 

CLÁUSULA 25 El monto correspondiente a la suma de los valores básicos de las multas moratorias, será 

limitado al 10% (diez por ciento) calculado sobre el valor actualizado de este Contrato. Si el valor de las 

multas llega a ese porcentaje, la ITAIPU podrá resolver el Contrato. 

 

CLÁUSULA 26 A cada obligación contractual incumplida le será aplicada la penalidad correspondiente, que 

es independiente y acumulativa. 
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CLÁUSULA 27 La penalidad no será aplicada en caso de que el hecho generador haya sido motivado por 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

CLÁUSULA 28 De existir causal de penalidad, la ITAIPU comunicará por escrito al CONTRATISTA el 

incumplimiento de su obligación contractual y el cálculo de la multa a ser aplicada, para la presentación del 

descargo correspondiente, en el plazo de hasta 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 

recibida la mencionada comunicación. 

 

Parágrafo único Transcurrido el plazo sin que haya sido presentada la defensa, o si presentándose es 

juzgada improcedente, la penalidad será aplicada por la ITAIPU. Si es juzgada procedente, la penalidad 

quedará automáticamente sin efecto. 

 

CLÁUSULA 29 Las penalidades establecidas en este Capítulo no excluyen cualquier otra prevista en la ley ni 

la responsabilidad del CONTRATISTA, por pérdidas y daños que causare a la ITAIPU, como consecuencia del 

incumplimiento de cualquier condición o Cláusula de este Contrato. 

 

CLÁUSULA 30 Ninguna penalidad será aplicada por la ITAIPU sin que se le garantice al CONTRATISTA el 

derecho a la defensa.  

 

CLÁUSULA 31 A los efectos de aplicación de multa se considera: 

 

a) Día de atraso: se cuenta desde el día del inicio del incumplimiento y se deja de contar el día en que la 

obligación fue cumplida. 

 

b) Valor actualizado facturado en el mes: es la suma de los valores de las facturas expedidas en el 

mes, corregido por la fórmula de reajuste. 

 

c) Valor actualizado: es el valor contractual básico corregido por la fórmula de reajuste. 

 

 

CAPÍTULO XI 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

CLÁUSULA 32 El CONTRATISTA es responsable por los daños y/o perjuicios que causare a la ITAIPU, o a 

terceros, como consecuencia de su culpa o dolo, no eximiéndose de esa responsabilidad, aunque la ejecución 

de este Contrato sea fiscalizada por la ITAIPU. 

 

Parágrafo único La ITAIPU se reserva el derecho de deducir de los valores debidos al CONTRATISTA, el 

importe necesario para el resarcimiento de los daños y/o perjuicios provenientes de cualquier otro débito 

que sea consecuencia de este Contrato, desde que éstos ya hayan sido comunicados al CONTRATISTA, con 

la antelación de 10 (diez) días corridos. 

 

 

CAPÍTULO XII 

CESIÓN, TRANSFERENCIA, DACIÓN EN GARANTÍA Y SUBCONTRATACIÓN 

 

CLÁUSULA 33 El presente Contrato no podrá ser subcontratado, cedido, transferido o dado en garantía. 

 

 

CAPÍTULO XIII 

RESCISIÓN POR PARTE DE LA ITAIPU 

 

CLÁUSULA 34 El presente Contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por la ITAIPU, mediante simple 

aviso con antelación de 30 (treinta) días corridos, y además, en las hipótesis en que el CONTRATISTA: 
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a) incumpla cualquier cláusula o condición del presente CONTRATO y sus anexos, así como 

las órdenes escritas emitidas por la ITAIPU; 

 

b) paralice la prestación de los servicios sin justa causa y previa comunicación a la ITAIPU; 

 

c) incumpla sus obligaciones en cuanto al pago de los tributos, obligaciones laborales y de 

seguridad social; 

 

d) incida en multas moratorias cuyo monto fuere igual o superior al 10% (diez por ciento) 

del valor actualizado de este CONTRATO, caracterizando, así, reiteración de fallas en la 

prestación de los servicios objeto de este CONTRATO; 

 

e) ceda, transfiere, dé en garantía, subcontrate o se asocie con terceros para la ejecución 

de este Contrato; 

 

f) entre en proceso de quiebra, de convocatoria de acreedores o de recuperación judicial, 

quedando la rescisión, en esta última hipótesis, a criterio de la ITAIPU; 

 

g) extinga la sociedad;  

 

h) promueva alteración societaria, fusión, cesión, incorporación o modifique su finalidad o 

la estructura de la empresa, de forma que perjudique la ejecución de este Contrato. 

 

§ 1º La rescisión de que trata esta Cláusula implicará las siguientes consecuencias: 

 

a) asunción inmediata del Contrato, en las condiciones en que se encuentre por parte de la ITAIPU, que 

podrá, a su exclusivo criterio, directa o indirectamente, dar continuidad al servicio; 

 

b) retención de los créditos del CONTRATISTA, hasta el límite de los perjuicios causados a la ITAIPU; y 

 

c)   ejecución, si fuere el caso, de la(s) Garantía(s) de Cumplimiento de Contrato, de los valores de las 

multas y de las indemnizaciones debidas. 

 

§ 1º En caso de que el CONTRATISTA entre en proceso de recuperación judicial, es facultativo de la 

ITAIPU mantener este Contrato, pudiendo asumir, mediante negociación, el control de determinadas 

actividades de servicios esenciales. 

 

§ 3º Si el CONTRATISTA diera motivo de resolución contractual incurrirá en multa conforme establecido 

en el Capítulo XI, “penalidades”. 

 

§ 4º En caso que el CONTRATISTA tuviere otro contrato con la ITAIPU y fuere rescindido o sufra suspensión 

catastral en la ITAIPU, el presente contrato quedará rescindido automáticamente.  

 

 

CAPÍTULO XIV 

RESCISIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA 

 

CLÁUSULA 35 Este Contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por el CONTRATISTA si la ITAIPU, por su 

exclusiva responsabilidad paralizare totalmente la ejecución del suministro por un plazo superior a 60 

(sesenta) días corridos, salvo en caso de calamidad pública, grave perturbación del orden interno o guerra. 

 

Parágrafo único En este caso, la ITAIPU pagará al CONTRATISTA la factura relativa a los suministros 

ejecutados hasta la fecha de la rescisión, deducidas las eventuales multas y/o débitos del CONTRATISTA. 
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CAPÍTULO XV 

RESCISIÓN POR MOTIVO DE FUERZA MAYOR 

 

CLÁUSULA 36 Si por motivo de fuerza mayor, ocurriere paralización del suministro por más de 30 (treinta) 

días corridos, cualquiera de las partes podrá rescindir este Contrato, notificando a la otra con antelación de 

15 (quince) días corridos. 

 

Parágrafo único En este caso, la ITAIPU realizará, únicamente, el pago al CONTRATISTA de los suministros 

ejecutados y no abonados hasta la fecha de la paralización, deduciéndose los débitos y eventuales multas del 

CONTRATISTA. 

 

 

CAPÍTULO XVI 

EXONERACIÓN TRIBUTARIA 

 

CLÁUSULA 37 La ITAIPU y las operaciones en que es parte, relativas a bienes y servicios, que sean por ella 

adquiridos o consumidos, gozan de total exoneración tributaria, en razón de lo establecido en el Artículo XII 

del Tratado suscrito el 26.04.73, entre los Gobiernos de la República del Paraguay y la República Federativa 

del Brasil, que creo y rige esta entidad binacional, comprendiendo en materia tributaria lo siguiente: 

 

a) Art. XII del Tratado celebrado entre la República del Paraguay y la República Federativa del Brasil, 

el 26/04/73, aprobado y ratificado en el Paraguay y por la Ley 389/73; 

 

b) Art. 255 de la Ley 125/91; 

Derogación de exoneraciones generales y particulares – quedan exceptuadas las que se mencionan en 

la Ley 60/90, del 26 de marzo de 1991, con las referencias expresamente establecidas, las del 

régimen legal de hidrocarburos, las previstas en las leyes particulares de obras públicas, las 

contempladas en acuerdo, convenios y tratados internacionales, así como las previstas en la 

presente Ley; 

Decreto 8.912/74, que autoriza la aplicación de franquicias a favor de la ITAIPU. 

  

§ 1º EL CONTRATISTA permitirá a la ITAIPU, la verificación y constatación de los créditos cuyo 

mantenimiento y utilización le hayan sido asegurados en virtud de la legislación de referencia. 

 

§ 2º EL CONTRATISTA, se obliga a transferir a la ITAIPU, todos los valores correspondientes a beneficios y 

otras exenciones de impuestos sobre los cuales sea beneficiaria, en razón de esta contratación 

 

 

CAPÍTULO XVII 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 

CLÁUSULA 38 Correrán por cuenta exclusiva del CONTRATISTA, todos los impuestos, tasas y contribuciones 

vigentes en el Paraguay, en la fecha de la presentación de la Propuesta Comercial, debidos en razón del 

Objeto de este Contrato, hayan o no sido considerado en su oferta. 

 

Parágrafo único Cualquier obligación tributaria, excepto el Impuesto a la renta y las cargas sociales 

creados, alterados o extinguidos, después de la presentación de la oferta comercial y de comprobada 

incidencia en los precios contratados, implicarán la revisión de éstos, en más o en menos, conforme al caso. 
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CAPÍTULO XVIII 

NOVACIÓN 

 

CLÁUSULA 39 El no ejercicio por la ITAIPU, de cualquier facultad o derecho previsto en este Contrato o en 

la Ley, no constituirá novación ni renuncia, permaneciendo inalteradas y válidas todas las Cláusulas y 

Condiciones de este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO XIX 

PUBLICIDAD 

 

CLÁUSULA 40 Todas las informaciones relativas a cualquier aspecto del presente Contrato solo podrán ser 

llevados a conocimiento de terceros por el CONTRATISTA, inclusivo por medio de publicidad, luego de la 

expresa autorización, por escrito de la ITAIPU. 

 

 

CAPÍTULO XX 

VALOR DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 41 Para todos los efectos legales, se otorga al presente Contrato el valor de ( G ) ... 

(descripción numérica y por extenso). 

 

 

CAPÍTULO XXI 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 42 La vigencia de este Contrato es de 24 (doce) meses, contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio de Servicios emitida por la Asistencia de la Dirección Técnica después de la 

firma de este Contrato, prorrogable por 12 meses a exclusivo criterio de la ITAIPU. 

 

 

CAPÍTULO XXII 

JURISDICCION 

 

CLÁUSULA 43 Para dirimir eventuales conflictos originados en el presente Contrato, queda electa la 

Circunscripción Judicial de la ciudad de Asunción, en el Paraguay, renunciando las partes a cualesquiera 

otras, por más privilegiadas que sean.  

  

Y por estar de pleno acuerdo, las partes suscriben el presente Contrato, en 2 (dos) ejemplares, de igual 

tenor y validez. 

 

 

Asunción, 

 

 

 

(Firma) 


